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Los datos de dirección, ángulo y longitud son aproximádos.
y el ángulo se .ha medido en gradoscentesiI11~lés !$entido
dextrógiro. La superficie aproximada que. comprende la peti
metral descrita asciende a doscientas cuarenta y tres coma. dos
hectáreas,

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
once de marzo de mil novecientos setenta'Y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Mlnl.stro de 1& Vivienda.,.

VICENTE MQRTES ALFONSO

DECRETO 696/1971,dell demar2o~sobre deli.mj;..
tación. previsiones depza,ncamtento1lftiacion . del
cuadro de precios máxtmo8 y 'minimos ddpaUgono
tndustrial «Tambre»~ de SantiizgodeCqmpOstela
(La Coruña).

El articulo tercero de la.~ dev€intiuno .de JuUo demU
novecientos sesenta. y dos autorIZa al Gobierno»& <:ielin11taciÓtl
de polígonos de actuad<m. _existan -onoeOnfeccion~@ ,y _apro
bados los respectivas Planes -deOrdenaciQ11UrblU1~generales
o parciales, y asimismo lamodl!icación,.en SU:-~._;<lela:s pre
visiones del Plan C*neral y la' fijaei9n<:ie preciOB .maxi.rnQs 7
mínimos de valoración. Estas ,autorizltCiolles $e'''c1r~~ril>en
a las zonas o demarcaciones en las que.b1i.-ya <ieactUf\¡l'SePara
la. ejecución -del Plan, Naciona.lde laViVienday~el~deUr1:).a
njsmo, y cuando lo exijan 10$ proyectos de,~icioa ,Ul'ba;nos
de inmediat-&ejecUcl6n. .

Por otra- parte, el Decreto trescienfucJ cuar~tlJa y tres/mil
novecientos sesenta y tres.' de veintiuno, de' febrero; dispone en
su art~culo diecinueve que podrá incluirse en llnsolo expetiiente
o t.ramitarse simultáneamente 'la de:11mitaciÓll de poligqnosde
act,lHeión, la modificaeión de las previsil)Uesde: un ,plan- y la
determinación del, cuadro de' precIos máXimos ymtn1rn08para
la expropiación.

De acuerdo con el espíritu de los tex\;(}santeriorm€pte cita<ios..
así como del hecho de que la industria ',encueI'J.tre::d:üicultades
para RU emplazamiento, motivadas,deunapart€,porelex:ces~vo
va~or del suelo, y de otra, por la dificultad "que' supOne resolver
en conjunto los servicios prímarios ~ in!raestructuralesque des-:.
arrollados comunitariamente abarataií11Ii ·lOSp03to.s::q:elllstala·
ción, ha movido a la Dirección ,Generaide·UrbanisIrl0 abusca:r
solución en un pOlígono industrial de n(lventa y:nuevehectár-cas,
aproxima.damente,. de superficie,. sito en el térnilllomtmicipaJ
de SantIago de Compostela <La·.Corufia}.

Durante el preceptivo período de Información. pública a que

rué· sometido elproYecto( ~ fOI:mularon. seis· alegaciones basadas
esencialll1ente ,en motIvos ;de carácter técilico, que se reiieren
prihcípalmehtea manifestar sudiSconfoTIrtidadcon los criterios
de Yalo:tac~ón que sirvieron de base para obtener los precios
rpáximos-y mmimos,aso-Ucltar la. ~xclusiÓ11 de ciertos terrenos
y a s€ñ.al~defectosenlatrarr11tacl6lld-el expediente.

El Ayuntamiento ,deS.anti~o·de· Compostela y la Comisión
ProvincfaLde tlrbanismo.,en se.siones··cel~b-radas los días dos y
vei1ltitrés depctubre de mil novedentQS setenta. respectiva
mente; manifiestan suoonform1da:d'alProyecto.

E;Studiadasdeten'ids,Illentelas alegaciones presentadas, se ha
(istimadoque los precios C§ta!:>lecidOS: etl el proyecto son correctos
y d€ben,POrtanto.maJ:l.tener~;se excluyen las parrelas nÚUl&
ros ,uno, dQS; tres. ··cua.tro; cJ,n.j:O, SEtis,s,iete. y pa.rte de la ocho.
situadas en la baJidaderecha·de la carretera nacional de Vigo
EL La C0l'UÚa., Ilopudiéndose ·acCEl'dera <ltras peticiones de exc1u
§ión¡>or:ra7A)lleB <lé· plane:amiento-<lela rona; .Por lo que respee
t&B..la"traIDi ta<:16n .• del .• expedlente;se ~han observado todos los
requisitQl)y tránUtesexlgidospor ·la Ley.. del .Suelo; Ley de vein
tiuno de julio de Ilul novecien,tos sesenta- Y dos. Decreto de
veintiuno de febrero de ll1ilnoveetentóS sesenta y tres y demás
diSPosiCiones' aplicables.:

En seIltldofavorab~e'Bepro-nunc1ala ComLs1ón Interm1niste
riaJ de 'Valoracl6n del Suelo. ensu.~ónde veinticinco de !&
preroden:illnovecie:nto&'setent&''1.UI19;

En Sl¡.Vii::tud.R,' proPuesta; del Minl.s:tto <le la ViVienda y previa
~llberac1óndel" COll~JO,de. MInistros .' en su reunión del día
cinco- de marzo de mUnovecientossetenta. y lUlO.

DISPONGO;

A~lcu1,() .p~imero.--En .cumplln:tiento.de 10 disPUesto en loa
art:icu1oster~r() de 'la. Ley de veintiuno de julio de mil nove
leentossesentay dos., quince.yconoordantes del Decreto de
veintiuno de febrero ·.:demU novecientos sesenta y tres, se aprue
ba la ·4e:1imite.ciÓIl delP91ígOllo 'índu8tr1aJ .«Tambre•• de San
tiago· de 'Compostela. <La .. Co~lli'ia), . las previsiones de planl}a
miento··.·y· el •.• cuadro .de·•. preciosh1áx~n:i9S y uúnimos del mísmo
en· loS térnitilos estableci90s ~ .este Decreto.

Arttc\il'O .seg1IDd().~La de11rnitación;-de la que se han ex-chúdo
Jss·parcellloS:<números ·uno.. dos;, tres;. cuatro•.cmco, seis, siete y
p~rtedeIa.OCho, ~ituadasen·la.baIl:dad~echa qe la carretera.
n~c:ionál<ie VigO&La· Corufia." es la· Siguiente: Situación del
punto <ie.partida: A cientoveint1ciIlcometros al SE. de la
carreteril; n!J,c1onaldeLa. (Jorufiaa Vjgoyen' el extremo de una
recta qUe· forUla.un angwo eouel eje. de dicha carretera de
ciento dos gradoscincuenta minutos; cuyo vértice está a tres
cientos treinta m€trosendireeción aLa Coruña. partiendo del
cruce con el call1inodeentra:da al cementerio.

Sur ............. 2-3 E-O. 210 2~

Sur ....., ....... 3-4 SE-NO. 235 250
Sur .. , .......... 4-5 NE...so. 100 35
Sur " .. , ........ 5·6 SE_NO. 272 715

Sur ....... ,..... 6-7 S.-N. 277 35

Sur 7-3 E-O, 100 125O<o.ste"·········· 8-9 S.-N. 292 585

Nck 9-10 O.-E. 305 200
NOl't~ 19-11 N.-8. 300 70

Norte 1H2 O,-E. 101 235
Norte 12-13 NE.-so. 335 00
Nom 13-14 NO.-8E. 97 530

Norte 14-15 N0.-8E. 193 2110Norte 15"16 S,-N. 100 30
Nort-e 16-17 O.-E. 24fl '30
Norte 17-18 NO.-8E. 265 245
Norte 1&-19 N.-S. 2~ 150
Norte 19-20 OO.-NE. 88 465

Este ............ 29-21 N0.-8E. 291 490

Sur ............. 21-22 NE.-SO. 305 500

Este ........ ". 22-23 . NO.-8E. 100 125

Sur ... ,......... 23-1 NE.-SO. 3UO 270

Lado

Sur .. 1-2

Direcc-lón

BE.-NO.

AnQulo LQ1l&itud

450

Observaciones

Recta. <lue nace. en. el. punto de partida, cruza. la ca.rretera
de La. CorUfia-Vigo· y .. sigue la:· ,1lrtde SO. de la {jnca
número 20 de la parroqUia· de San Félix de Afuera en
toda·,' su longitud

'Tod.as las demás parcelas,están incluidas en la parroquia
de san· Mi¡$Ueldos .Ag.rps.· ~ SU' numeración corresponde
a 'la de Con~entracióIl.Par~laria.;

Linea·.·sinuosa ... s1gui~do ·el·camino que bordea las fincas
1.159,1.374,1.1I3.1.H4y 1.160; hasta el cerramiento
O. del' celuenterio;

Rcctasiguiendoelcerrarniento O. del cementerio.
Rectasi-guiendo el ,cerramiento N. del cemsnterio.
Línea . sinuosa.. sIguiendo un camino que, partiet;l~o d,el

c€'m'€ntel'io~terminaen otro que va desde MalJonfno
a BolsoiIla.

Recta Q.ue sigue en parte la' linde O. de la finca núme
ro 1.319.

Reeta siguiendo la linde S. de lá finca 1.320.
Recta siguiendo las lindes O. de las fincas 1.320, 1.290.

1.280 Y 1.279.
B:ectasig~iendo la linde N.de la finca.
Recta. siguiendo la tiné&. E. de la finca 1.279 y parte de

la 1.280,
Recta. si~uiendol~ linea: N.de .la finca 1.188.
,Recta ,siguiendo la'JineaE. de. la finca 1.188.
Líneasinuooa;S1guiendo .las lindesN. de las fincas 1.29'.

1.296, 1.297. 1.483 Y 1.295,
Recta siguiendo las,llndes N. de· la finca 1.166.
Rectasiguiendo'la.s'llrtdes O. de la. finca 1.122.
Curva siguiendo las 'llildes N. -de: la finca 1.122.
Rectasigui~do las Jindes NE. de las fincas 1.122 '1 1.123.
.aectasigUiend() IasUndes O.de la. finca 1.109.
Recta Siguiendo las lindes SE. de las fincas 1.109. 1.104.

1.U99 y 1.096.
Unea mixta, siguiendo las lip.des NE., de las fincas 1.100

y l,hasta lacarrerera.'d-e La Coruña a Vigo.
Líne~ recta paralela a la carretera. a la distancia de cin·

00 . metros del borde.
Línea ~4l... perpen<iicula.r a la carretera, a. 500 metros

del punto 21.
Unearecta p.a.talela. a la carretera, a 125 metros del borde.
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El MInlstro de la Vivienda.
VICENTE MORTES ALFONSO

Así lo dispongo W el presente Decreto. dado en Madrid
a once de marzo de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

cientos sesenta y tres, de veintiuno de febrero, dispone en su
articulo diecinueve que podrá incluirse en un solo expediente o
tramitarse simultáneamente la delimitación de polígonos de ac
tuación y la modificación de las prev,isiones de un Plan.

En consecuencia, y de conformidad con el texto de la legis
lación expuesta, asi como el hecho de que una de las dificulta
des mayores para laproID:Jción industrial la constituye la Ca
rencia de suelo urbanlsticamente preparado para tal uso, dotado
de la adecuada infraestructura y asequible, desde un punto de
vista económico, a la iniciativa privada, ha movido a la Direc
ción General de Urbanismo a buscar la solución en un polígono
que ,absorba el déficit de terren")s aptos para la 'industria, aCe
lerando el' desarrollo económico y social de la zona.

El emplazamiento que se ha considerado má.s idóneo es en el
poligono de reserva industrial, aprobado por el exc~lentísim·:>

Ayuntamiento de Huesca.
Durante el período de información pública se formularon cin

co alegaciones _al proyecto, que han sido estudiadas detenida
mente, ponderánd0se los razonamientos que contienen, e;timi'n
dosf' en parte Una de ellas.

El excelentísimo Ayuntamiento de Huesca acordó en S11 :'le
si6n plenaria del veintitrés de didembre de mil noveckn'os se
senta y nueve informar favorab1emente el proye::to de dctermi
¡w,En. 8')ot-<n{\} el n,i"'l'O.

La Comisión Provincial de Urbanismo, en su reunión de vein
ticuatro deenen de milnovecíentos setenta, aceptó el acuerdo
de informar favorablemente el proyecto.

En sentido favorable se pronuncia la Comisión Interministe
rial de Valoración en su sesión de veinticinco de febrero de
mil novecientos setenta y uno.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y pre
via deliberación del ConsejD de Ministrasen su reunión del dia
cinco de marzo de mil novecientos setenta y uno,

Articulo primero-.-En cumplimiento de lo dispuesto en los
arUculos tercero de la Ley cincuenta y dos/mil novecientos !>e
15ent-a y dos, de veintiuna de julio, y quince y diecinueve y con
cordantes del Decreto trescientos cuarenta y tres/mil novecientos
sesenLa y. tres, de veintiuno de febrero, se aprueba la determi
nación y lari J}lTvisiones de planeamiento del polígono indus
trial de Muesca, sito en dicho. término municipal, de conformi
dad c0n lo establecido en el. presente Decreto.

Articulo segundo.-La delimitación. de la que se ha ex-::luido
el patio de la industria de doña Concepción Arimin Domecq, es
la sigl'.iente: Sitm~.dón del punto de partida. En el encuentro
del I1nlite del término municipal de Quiceila con el lado NOrte
de la cai'retC¡'a de Tarrágona a San Sebastián por Lérida.

15.16
8.94

Pre<:los
mfnlmos

Ptá:sJm'

35,05
28,83

PrecIos
Iriáxl.mos

Ptlls./m'

DECRETO 697/1971, de 11 de marzo, sobre deter
minación y previsiones. de planeamiento del polí
gono' industrial de- Huesca~

:para el caso en que _haya de actuarse ~naquellas zonas o
deu: '"c;'<~ioncsquep8rala ejecucióndel.PlanN"aeional de la Vi
vienda o de los de Urbanismo se estiman. nece$Brios, _as! como
cuando lo exijan los proy~tc>s de serviciO$urbanQ5t de inme
diata ejecucUm, la Le,ycincuenta.y dos/mil novecientos sesenta
y dos, de veintiuno de ,julio, ensuartlculo,terc,ero.autoriza que
el Gobierno, a propuesta del Ministerio de la _Vivien,f;iay previo
informe de la Comisión Interministerilll,'podrá acordar-median
te Decreto la delimitaeión -de pOUgonosj', existan o no; confeccio
nados los Planes _de ordenación _urbana, generales _o parciales
y a la m')diftcación de las pre\1isionescQnt~nidas,en su caso:
en el Plan gene,ra!.

Asimismo. el Decreto trescientos cUarenta y tres/mil nove-

Zona. 1. Terrenos situadOs a menos de 130
metros a ambos lados de la carretera de
Santütgo a La Corufia .,' ,. ,..• , .

Zona 2. Los demás terrepos del polígono .

Los datos de d1rección. ángulo y longitud son aproximados
y el ángulo se ha medido engrado.scentesimates y-en sentido
dextr6gico.La SUperfIcie aproximada _qu~ -:COInprende ·-la peTi
metra! descrita asciende a noventa y nueVe hectáreas.

Artieulo tereero.~Las previsiones de planeamientó del pOligo
no se fijan en una edi1icabilidad,medl& de cuatro metros Cú,b1~

coa/metros cuadrado.
. Articulo cuarto.--:c-El cuadro de precios máximos y mínimo se
fija en la forma siguiente:

===¡=====;====¡=====;===._-----
Lado Tramo D1rección AngUlo Lon¡:ltud ObseTva~lone~

------~

Sur

Sur

Sur

Sur

Sur

Sur .
oeste .

Oeste

Oeste

Oeste

Oeste

Oeste

Norte

Este

Este

Este

I-II

II-m

m-IV

IV-V

V-VI

VI-VII
VII-vm

VIII-V

V-IX

IX-X

X-XI

XI-XII

XII-XIII

XIII-XIV

XIV-XV

XV-I

E.-o.

S.-N,

E,-O.

N.-S.

N.-S.

E.-O.
S.-N.

O.-E.

SE.-NO.

S.-N.

E._O.

S.-N.

O.cE.

NO.-SE.

N.-S.

N.-S.

302

103

108

203

286
298

299

60

210

lOO

3110

308

250

241

184

250

237

305

270

aoo
190
338

242

370

304

232

450

870

570

2~0

275

Recta, siguiendo el lado Norte de la carretera de Tarra
gana a San Sebastián por Lérida,

Recta siguiendo la linde Oeste de la finca número 9 hasta
el camino de Quicena.

LInea quebrada siguiendo el camino de Quicena hasta
su encuentro con la linde Este de la finca número 8.

Linea sinuosa siguiendo la linde Este de la finca núme
ro 8 hasta la carretera de Tarragona a San Sebastián.

Línea mixta que atraviesa la carretera y sigue las lindes
Este de ls fincas números 7, 5, 4 Y 3.

Linea recta siguiendo la. linde Sur de la finca número 1.
Lfuea quebrada siguiendo las lindes Oeste de las fincas

números 1,2, 3, 4 Y 6, pasando al otro lado de la ca
rretera y bordeando el patio de una industria cerá.mica.

Recta siguiendo la carretera de Ta:rragona a San Sebas
tián hasta el punto V.

Recta qUe divide a las fincas números S, 30 Y 10 Y termi
na en un punto sitUado en la prolongación de·laía·
chada Sur (dependencias milita..res existentes) y a 30 me
tros de su fachada Este.

Recta paralela a la fachada Este (dependencias militares)
y a 30 metros de distancia.

Recta paralela. a la fachada Norte (dependencias milita
res) Y a 20 metros de distancia.

Recta que divide a las fincas números 25, 28, 29 Y 27 Y
termina en su encuentro con la linde Norte de esta
última.

Linea quebrada que sigue las lindes Norte de las fincas
números 27, 26 Y corta a las números 24, 22 Y 20.

Recta que sigue la linde Este de las fincas números 21
y corta a la finca 18.

Recta Que corta a la finca número 18 hasta su encuentro
con el camino de Quicena y el límite de este término
municipal.

Linea quebrada que sigue las lindes Este de las fincas
números 9' y 9 Y que coincide con el limite del término
municipal de Quicena y termina en el punto 1 de la
delimitación.


